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Normativa Comunitaria

Normativa Nacional

DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Propuesta de Decisión del 
Consejo, de 22.11.2017

COM/2017/0677 
final — 2017/0305 

(NLE)

Relativa a las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados 
miembros.

Directiva (UE) 2017/2398 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12.12.2017 

L 345
27.12.2017
Págs. 87-95

Modifica la Directiva 2004/37/CE relativa a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o 
mutágenos durante el trabajo (Texto pertinente a efectos del EEE).

Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21.12.2017

COM/2017/0797 
final — 2017/0355 

(COD)

Relativa a unas condiciones laborales transparentes y previsibles en la 
Unión Europea.

Corrección de errores C 12
13.1.2018

Págs. 20-22

Declaración conjunta sobre las prioridades legislativas de la UE para 2018-
2019 (DO C 446 de 29.12.2017).

Directiva (UE) 2018/131 del 
Consejo, de 23.1.2018 

L 22
26.01.2018
Págs. 28-33

Se aplica el Acuerdo celebrado entre las Asociaciones de Armadores de la 
Comunidad Europea (ECSA) y la Federación Europea de Trabajadores del 
Transporte (ETF) para modificar la Directiva 2009/13/CE de conformidad 
con las enmiendas de 2014 al Convenio sobre el Trabajo Marítimo de 2006, 
aprobadas el 11 de junio de 2014 por la Conferencia Internacional del Trabajo 
(Texto pertinente a efectos del EEE).

Propuesta de Recomendación del 
Consejo, de 13.3.2018

COM/2018/0132 
final — 2018/059 

(NLE)

Relativa al acceso a la protección social para los trabajadores por cuenta 
ajena y los trabajadores por cuenta propia.

Propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13.3.2018

COM/2018/0131 
final — 2018/064 

(COD)

Por el que se crea la Autoridad Laboral Europea.

Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo 
y al Comité Económico y Social 
Europeo, de 13.3.2018

COM/2018/0130 
final

Supervisión de la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales.

DISPOSICIÓN B.O.E. REFERENCIA

Real Decreto 60/2018, de 9 de 
febrero

N.º 37
10.2.2018

Por el que se modifica el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de 
adaptación de los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y establecimientos 
militares.

Real Decreto 85/2018, de 23 de 
febrero

N.º 51
27.2.2018

Por el que se regulan los productos cosméticos. 

Corrección de errores del Real 
Decreto 656/2017, de 23 de julio

N.º 58
7.3.2018

Por el que se aprueba el reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. 

Orden ESS/256/2018, de 12 de 
marzo

N.º 67
17.3.2018

Por la que se desarrolla el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que 
se regula el establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por 
contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera 
considerable la siniestralidad.

Real Decreto 257/2018, de 4 de 
mayo

N.º 109
5.5.2018

Por el que se modifica el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que 
se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad 
Social y se establecen criterios para su notificación y registro.

Por el que se modifica el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de 
adaptación de los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y establecimientos 
militares.

Por el que se regulan los productos cosméticos. 

Por el que se aprueba el reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. 

Por la que se desarrolla el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que 
se regula el establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por 
contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera 
considerable la siniestralidad.

Por el que se modifica el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que 
se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad 
Social y se establecen criterios para su notificación y registro.

N.º 37
10.2.2018

N.º 51
27.2.2018

N.º 58
7.3.2018

N.º 67
17.3.2018

N.º 109
5.5.2018

Real Decreto 60/2018, de 9 de 
febrero

Real Decreto 85/2018, de 23 de 
febrero

Corrección de errores del Real 
Decreto 656/2017, de 23 de julio

Orden ESS/256/2018, de 12 de 
marzo

Real Decreto 257/2018, de 4 de 
mayo

Propuesta de Decisión del 
Consejo, de 22.11.2017

Directiva (UE) 2017/2398 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12.12.2017 

Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21.12.2017

Corrección de errores

Directiva (UE) 2018/131 del 
Consejo, de 23.1.2018 

Propuesta de Recomendación del 
Consejo, de 13.3.2018

Propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13.3.2018

Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo 
y al Comité Económico y Social 
Europeo, de 13.3.2018

Relativa a las orientaciones para las 
miembros.

Modifica la Directiva 2004/37/CE relativa a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la 
mutágenos durante el trabajo

Relativa a unas 
Unión Europea.

Declaración conjunta sobre las 
2019 (DO C 446 de 29.12.2017).

Se aplica el Acuerdo celebrado entre las Asociaciones de Armadores de la 
Comunidad Europea (ECSA) y la Federación Europea de Trabajadores del 
Transporte (ETF) para modificar la Directiva 2009/13/CE de conformidad 
con las enmiendas de 2014 al Convenio sobre el 
aprobadas el 11 de junio de 2014 por la Conferencia Internacional del Trabajo 
(Texto pertinente a efectos del EEE).

Relativa al 
ajena y los trabajadores por cuenta propia.

Por el que se crea la 

Supervisión de la aplicación del 

COM/2017/0677 
final — 2017/0305 

(NLE)

L 345
27.12.2017
Págs. 87-95

COM/2017/0797 
final — 2017/0355 

(COD)

C 12
13.1.2018

Págs. 20-22

L 22
26.01.2018
Págs. 28-33

COM/2018/0132 
final — 2018/059 

(NLE)

COM/2018/0131 
final — 2018/064 

(COD)

COM/2018/0130 
final

COM/2017/0677 
final — 2017/0305 

final — 2017/0355 

COM/2018/0132 
final — 2018/059 

COM/2018/0131 
final — 2018/064 

COM/2018/0130 
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Normativa Comunitaria
DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Decisión (UE) 2018/402 de la 
Comisión, de 13.3.2018

L 72
15.3.2018

Págs. 20-23

Se crea el Grupo Asesor Europeo para la Autoridad Laboral Europea (Texto 
pertinente a efectos del EEE y Suiza).

Decisión de Ejecución (UE) 
2018/501 de la Comisión, de 
22.3.2018

L 82
26.3.2018

Págs. 15-16

Relativa al reconocimiento del Sultanato de Omán de conformidad con la 
Directiva 2008/106/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a los sistemas de formación y titulación de la gente de mar 
[notificada con el número C(2018) 1640] (Texto pertinente a efectos del EEE).

Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5.5.2018
Propuesta de DIRECTIVA DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por la que se modifica 
la Directiva 2004/37/CE, relativa a 
la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes 
carcinógenos o mutágenos 
durante el trabajo

COM/2018/0171 
final — 2018/081 

(COD)

Se modifica la Directiva 2004/37/CE, relativa a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o 
mutágenos durante el trabajo.

Reglamento (UE) 2018/588 de la 
Comisión, de 18.4.2018

L 99
19.4.2018
Págs. 3-6

Modifica, por lo que respecta a la 1-metil-2-pirrolidona, el anexo XVII del 
Reglamento (CE) n° 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas (REACH) (Texto pertinente a efectos del EEE).

Reglamento (UE) 2018/589 de la 
Comisión, de 18.4.2018

L 99
19.4.2018
Págs. 7-9

Modifica, por lo que respecta al metanol, el anexo XVII del Reglamento 
(CE) n° 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH) (Texto pertinente a efectos del EEE).

Decisión (UE) 2018/402 de la 
Comisión, de 13.3.2018

Decisión de Ejecución (UE) 
2018/501 de la Comisión, de 
22.3.2018

Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5.5.2018
Propuesta de DIRECTIVA DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por la que se modifica 
la Directiva 2004/37/CE, relativa a 
la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes 
carcinógenos o mutágenos 
durante el trabajo

Reglamento (UE) 2018/588 de la 
Comisión, de 18.4.2018

Reglamento (UE) 2018/589 de la 
Comisión, de 18.4.2018

Se crea el 
pertinente a efectos del EEE y Suiza).

Relativa al reconocimiento del Sultanato de Omán de conformidad con la 
Directiva 2008/106/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a los 
[notificada con el número C(2018) 1640] (Texto pertinente a efectos del EEE).

Se modifica la Directiva 2004/37/CE, relativa a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la 
mutágenos

Modifica, por lo que respecta a la 
Reglamento (CE) n° 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas (REACH) (Texto pertinente a efectos del EEE).

Modifica, por lo que respecta al 
(CE) n° 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH) (Texto pertinente a efectos del EEE).

L 72
15.3.2018

Págs. 20-23

L 82
26.3.2018

Págs. 15-16

COM/2018/0171 
final — 2018/081 

(COD)

L 99
19.4.2018
Págs. 3-6

L 99
19.4.2018
Págs. 7-9

COM/2018/0171 
final — 2018/081 
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La seguridad y la salud de los 
trabajadores jóvenes

El lema escogido por la Organización 
Internacional del Trabajo para celebrar el 
Día Mundial de la Seguridad y la Salud 
en el Trabajo 2018 ha sido el de «Ge-
neración segura y saludable». El objetivo 
de dicha celebración es el de acabar con 
el trabajo infantil y promover una cultura 
de prevención en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, en particular, para los 
trabajadores jóvenes.

Pero, ¿qué significa la palabra «jóve-
nes»?, ¿a qué personas nos estamos refi-
riendo cuando hablamos de ellos?

La Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas definió a los jóvenes como 
las personas entre 15 y 24 años de edad 
que están finalizando su educación obli-
gatoria e inician su primera experiencia 
laboral. Esta definición se hizo con moti-
vo del Año Internacional de la Juventud, 
celebrado en 1985. Desde entonces, 
todas las estadísticas de las Naciones 
Unidas, así como las de otros organismos 

internacionales, están basadas en esta 
definición en cuanto a temas relaciona-
dos con la demografía, la educación, el 
empleo y la salud.

Características de los 
trabajadores jóvenes

En las Campañas «Trabajos saluda-
bles», organizadas por la Agencia Euro-
pea para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo: en el año 2006, «Crecer con 
seguridad: trabajadores jóvenes», y en 
los años 2012-2013, «Trabajando juntos 
para la prevención de riesgos», se enu-
meran una serie de características por 
las que los jóvenes resultan ser espe-
cialmente vulnerables en los entornos 
laborales, por no disponer de medidas 
suficientes en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, lo que hace que 
puedan sufrir un elevado número de 
lesiones. Estas características son las si-
guientes:

•	 Suelen carecer de experiencia, de 
madurez física y psicológica y de 
sensibilidad ante los asuntos de se-
guridad y salud laboral. Al carecer 
de experiencia, tienen menos pro-
babilidades que otros compañeros 
de más edad de reconocer el riesgo 
de accidente y los posibles daños a 
la salud. En el caso de que recono-
cieran los riesgos, pueden no estar 
capacitados para tomar las medidas 
adecuadas.

•	 Pueden carecer de las habilidades y 
de la formación necesarias para el 
puesto que se les asigna.

•	 Es más frecuente entre los jóvenes 
realizar el trabajo a muy alta veloci-
dad y con plazos ajustados que las 
personas de otro grupo de edad.

•	 Es frecuente que los jóvenes desco-
nozcan las obligaciones que tiene el 
empresario y sus propios derechos y 
responsabilidades.

•	 No suelen tener confianza a la hora 
de plantear cuestiones de seguridad 
y salud.

•	 En ocasiones, los empresarios desco-
nocen la especial vulnerabilidad de 
los jóvenes a la hora de facilitarles 
formación adecuada, supervisión y 
medidas preventivas y pueden lle-
gar a asignarles tareas no aptas para 
ellos.

Peligros en el trabajo a 
los que están expuestos 
los trabajadores jóvenes 

Existen una serie de peligros físicos y 
psicosociales que afectan especialmente 
a los trabajadores jóvenes y que les pue-
den causar daños o perjuicios debido al 
mayor riesgo de exposición que corren y 
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a los factores de riesgo específicos a que 
se enfrentan. Los principales peligros a 
los que se exponen los enumeramos a 
continuación:

• Los lugares de trabajo, las herra-
mientas, la maquinaria y los equipos 
suelen estar diseñados para ser utili-
zados por adultos, lo que puede pro-
vocar un esfuerzo físico excesivo para 
los adolescentes.

• Existe dificultad a la hora de tomar 
decisiones o de informar sobre los 
problemas con los que se encuentran 
en su trabajo o sobre condiciones fí-
sicas y psicosociales peligrosas, debi-
do a la presión social y motivacional, 
incluido el deseo de pertenecer a un 
grupo, el deseo de ser considerado 
atractivo o el de lograr ser indepen-
diente.

• El riesgo de lesión en los primeros 
meses en un trabajo es mayor para 
los trabajadores jóvenes que para los 
trabajadores de más edad, debido 
a su falta de experiencia y a la poca 
competencia profesional.

• Las chicas jóvenes tienen más po-
sibilidades que los chicos de que su 
actividad laboral se desarrolle en el 
empleo informal, ya que, en algunos 
casos, trabajan sin remuneración en 
pequeñas empresas familiares, lo que 
contribuye a su «invisibilidad» y a que, 
por tanto, no figuren en las estadísti-
cas oficiales.

• Al estar en fase de desarrollo físico y 
psicológico, es muy difícil establecer los 
límites que los cuerpos y las mentes de 
los adolescentes pueden tolerar.

• Debido a que los cuerpos de los traba-
jadores jóvenes siguen desarrollándose 
a nivel celular, hay que prestar especial 
atención a la exposición a plaguicidas, 
neurotoxinas, alteradores endocrinos, 
alérgenos o agentes carcinógenos.

• Los trabajadores que están expues-
tos a radiaciones ultravioleta en su 
juventud corren un mayor riesgo de 
desarrollar un cáncer de piel durante 
la edad adulta debido a la larga expo-
sición sufrida, ya que esta ha comen-
zado en una edad temprana.

• Los adolescentes tienen más probabi-
lidades que los adultos de sufrir pérdi-
das auditivas por el exceso de ruido. 
Los límites de exposición al ruido fija-
dos para los adultos no son adecua-
dos para los trabajadores jóvenes.

• Los peligros biológicos son habituales 
en actividades donde suelen trabajar 
jóvenes, como en el procesamiento 
de alimentos y en el trabajo en restau-
rantes (manipulación de alimentos), 
en la atención de la salud (contacto 
con personas, sangre y otros fluidos 
corporales) y en la gestión de resi-
duos/desechos.

• La exposición a peligros químicos du-
rante la juventud puede perjudicar los 
sistemas reproductivos de los trabaja-
dores, así como su equilibrio hormo-
nal.

• Los adolescentes que acarrean cargas 
pesadas corren el riesgo de sufrir le-
siones esqueléticas y problemas de 
crecimiento porque sus cuerpos aún 
están desarrollándose.

• La conciliación deficiente entre la vida 
laboral y la vida personal también se 
da con frecuencia entre los trabajado-
res jóvenes, debido a que tienden a 
aceptar trabajos por turnos, trabajos 
estacionales, trabajos durante los fines 
de semana y horas extraordinarias.

•  La exposición a peligros psicosociales 
puede ser especialmente nociva para 
los jóvenes hasta bien entrados los 20 
años, por estar todavía desarrollándo-
se, tanto mental como emocional y 
socialmente.

• Los trabajadores jóvenes parecen ser 
más vulnerables a la violencia y al aco-
so en el lugar de trabajo, incluida la 
atención sexual no deseada, debido a 
la combinación de distintos factores, 
como el tipo de trabajo, la modalidad 
de empleo y el escaso poder de nego-
ciación.

Para prevenir los daños que pueden 
derivarse de los peligros indicados, es 
esencial que los jóvenes reciban forma-
ción adecuada en materia de seguridad y 

 Cuadro 1   exposición a condiciones de trabajo difíciles, 
por grupos de edad (en %)

Menos de 
35 años

De 35 a 
49 años

50 años 
o más

Posturas causantes de cansancio o dolor (como 
mínimo durante una cuarta parte del tiempo)

42 44 43

No se aprende nada nuevo 25 27 33

Trabajo por turnos 26 22 16

No se ha recibido formación en los doce últimos 
meses

59 57 62

Afectado por una reestructuración o reorganización 19 24 25

Trabajo a gran velocidad (como mínimo durante las 
tres cuartas partes del tiempo)

37 34 28

Conductas sociales adversas 18 17 13

Imposibilidad de modificar los métodos de trabajo 34 31 27

Miedo a perder el trabajo en los próximos seis 
meses

19 15 14

Malas perspectivas de ascenso profesional 50 63 71
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salud antes de iniciar el trabajo. Igualmen-
te, se deben identificar los riesgos y llevar 
a cabo una evaluación para determinar 
los riesgos específicos y las medidas de 
prevención necesarias (ver el artículo 27 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales1).

Si los jóvenes trabajan en períodos 
de prácticas, deben tener un nivel de 
protección en materia de seguridad y 
salud en el trabajo igual, como mínimo, 
al que tiene el resto de empleados.

¡Recuerda!

• Si no estás seguro de algo, pre-
gunta. 

• Conoce tus derechos y dónde pe-
dir ayuda.

• No realices ninguna tarea hasta 
que no te hayan formado adecua-
damente.

• No tengas dudas en hablar cuan-
do hay un problema.

algunos datos 
estadístiCos

Los primeros resultados de la Sexta 
Encuesta Europea sobre las condiciones 
de trabajo (EWCS)2, realizada en 2015 
por Eurofound en 35 países europeos, 
resaltan los problemas relativos a grupos 
específicos de trabajadores y, más con-
cretamente, muestran la incidencia de 
algunas de las condiciones de trabajo 
consideradas difíciles, desglosadas por 
grupos de edad.

Las conclusiones respecto a los traba-
jadores jóvenes (menos de 35 años) son 
que, en general, están más expuestos 
que las personas de otras edades en los 
siguientes temas: el trabajo a gran veloci-
dad, la imposibilidad de modificar los mé-
todos de trabajo, el trabajo por turnos, el 
miedo a perder el trabajo en los próximos 
seis meses y el hecho de sufrir conductas 

1 www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-
24292-consolidado.pdf 
2 https://www.eurofound.europa.eu/sites/
default/fi les/ef_publication/fi eld_ef_document/
ef1568es.pdf 

sociales adversas (maltrato verbal, aten-
ción sexual no deseada, amenazas, trato 
humillante, violencia física, acoso sexual 
y acoso en el trabajo) (ver el Cuadro 1).

En España, según las estadísticas del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
los accidentes de trabajo con baja, tan-
to en jornada como in itinere, en traba-
jadores de entre 16 y 24 años han ido 
aumentando a lo largo de estos tres 
últimos años. La evolución ha sido la 
siguiente: 28.208 accidentes de trabajo 
con baja en jornada, en 2015; 32.449, 
en 2016; y 36.263, en 2017. Respecto 
a los accidentes de trabajo con baja in 
itinere, la evolución ha sido de 5.419 en 
2015, 6.405 en 2016 y 6.804 en 2017 
(ver los Cuadros 2 y 3).

En cuanto a la incidencia de las enfer-
medades profesionales, es menor entre 
trabajadores jóvenes, ya que, para que 

una enfermedad profesional se manifies-
te, suele ser necesario un período prolon-
gado de exposición y latencia.

Según la Encuesta de Población Activa 
del Instituto Nacional de Estadística (Pri-
mer trimestre de 2018)3, en España el 
13,41% de la población ocupada corres-
ponde a trabajadores con menos de 30 
años de edad.

bibliograFía

• Organización Internacional del Tra-
bajo. Mejorar la Seguridad y la Salud 
de los Trabajadores Jóvenes. 2018: 
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---ed_protect/---protrav/---
safework/documents/publication/
wcms_625298.pdf  

3 http://www.ine.es/en/daco/daco42/daco4211/
epa0118_en.pdf 

 Cuadro 2   accidentes de trabajo con baja en jornada 
(16 a 24 años)

 Cuadro 3   accidentes de trabajo con baja in itinere 
(16 a 24 años)
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ANDALUCÍA
INSTITUTO ANDALUZ DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
Avda. de Einstein, 4
Isla de la Cartuja
41090 SEVILLA
Tel.: 955 06 39 10

ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 88 02 36

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina
a San Mateo s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 956 90 70 31

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, p-26
Políg. Ind. de Chinales
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00

GRANADA
C/ San Miguel, 110
18100 ARMILLA -GRANADA
Tel.: 958 01 13 50

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 636
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 65 02 58 / 77

JAÉN
Avda. Antonio Pascual Acosta, 1
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 16
41007-SEVILLA
Tel.: 955 06 65 00

ARAGÓN
INSTITUTO ARAGONÉS DE 
SEGURIDAD Y SALUD
C/Dr. Bernardino Ramazzini,5
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69

HUESCA
C/ Ricardo del Arco, 6 - 4ª planta
22003 HUESCA
Tel.: 974 29 30 32

TERUEL
San Francisco, 1 - 1º
44001 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, 5.
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69

PRINCIPADO DE ASTURIAS
INSTITUTO ASTURIANO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75

ILLES BALEARS
SERVICIO DE SALUD 
LABORAL
Plaza Son Castelló, 1
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 00

CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE 
SEGURIDAD LABORAL SANTA 
CRUZ DE TENERIFE
SEDES EN:
Ramón y Cajal, 3 - semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 77 70

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 45 24 03

CANTABRIA
INSTITUTO CÁNTABRO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50

CASTILLA-LA MANCHA
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES
Avda. Irlanda, 14 (Barrio 
buenavista)
45071 TOLEDO
Tel.: 925 28 80 11

ALBACETE
C/ Alarcón, 2 
02071 ALBACETE
Tel.: 967 53 90 00

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50

CUENCA
Parque de San Julián, 13
16071 CUENCA
Tel.: 969 17 98 00 

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74

CASTILLA Y LEÓN
CENTRO DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL DE 
CASTILLA Y LEÓN
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN
Tel.: 987 34 40 32

ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00

BURGOS
Avda. Castilla y León, 2-4
09006 BURGOS
Tel.: 947 24 46 16

LEÓN
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70

SALAMANCA
C/ Príncipe de Vergara, 53/71
37003 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40003 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 48

SORIA
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta
42001 SORIA
Tel.: 975 24 07 84

VALLADOLID
C/ Santuario, 6, 2ª planta
47002 Valladolid
Tel: 983 29 80 33

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49029 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44

CATALUÑA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL
C/Sepúlveda, 148 - 150
08011 BARCELONA
Tel.: 932 28 56 69

BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-5
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01

GIRONA
Plaza Pompeu Fabra, 1
17002 GIRONA
Tel.: 872 97 54 30

LLEIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. El Segre
25191 - LLEIDA
Tel.: 973 20 16 16

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43006 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55

EXTREMADURA
SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO
Paseo de Roma, s/n. Módulo D, 
2ª Planta
06800 MÉRIDA
Tel.: 924 00 52 48

BADAJOZ
Avda. Miguel de Fabra, nº 4
Políg. Ind. El Nevero
06006 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12

GALICIA
INSTITUTO GALLEGO DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
SERVICIOS CENTRALES
Casa de Parra. Praza da 
Quintana, s/n
15704 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Tel.: 981 95 70 18

A CORUÑA
Doctor Camilo Veiras, 8
15009 A CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00

OURENSE
Rua Villaamil e Castro, s/n
32872 OURENSE
Tel.: 988 38 63 95

PONTEVEDRA
Coto do Coello, 2
36812 RANDE REDONDELA 
PONTEVEDRA
Tel.: 886 21 81 00

MADRID
INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª 3ª, 
5ª y 6.ª
28008 MADRID
Tel.: 91 420 57 96

REGIÓN DE MURCIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL
C/ Lorca, 70
30120 EL PALMAR-MURCIA
Tel.: 968 36 55 41

NAVARRA
INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA Y LABORAL DE 
NAVARRA
C/Leire, 15
31003 PAMPLONA
Tel.: 848 42 35 18

LA RIOJA
INSTITUTO RIOJANO 
DE SALUD LABORAL
C/ Hermanos Hircio, 5
26007 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01

COMUNIDAD VALENCIANA
INSTITUTO VALENCIANO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT - VALENCIA
Tel.: 963 42 44 70

ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03005 ALICANTE
Tel.: 965 93 49 00

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12004 CASTELLÓN
Tel.: 964 55 83 00

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT
Tel.: 963 42 44 70

PAÍS VASCO
INSTITUTO VASCO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORALES
Camino de la Dinamita, s/n
48903 BARAKALDO - BIZKAIA
Tel.: 944 03 21 90

ARABA/ÁLAVA
C/ José Atxotegi, 1
01009 VITORIA (GASTEIZ)
Tel.: 945 01 68 00

BIZKAIA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
Monte Basatxu-Cruces
48903 Barakaldo (BIZKAIA)
Tel.: 94 499 02 11

GIPUZKOA
Centro de Asistencia Técnica de 
San Sebastián
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20012 SAN SEBASTIÁN
Tel.: 943 02 32 62

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C.N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 16 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARAKALDO (BIZKAIA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51002 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 690 463 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: consultassscc@inssbt.meyss.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  http://www.inssbt.es






